
ESTARÁ DISPONIBLE EL SISTEMA “CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONÓCELES”
A PARTIR DEL 29 DE ABRIL DE 2025
Fecha en que inician las campañas electorales. Lo anterior, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 498 y 501, segundo párrafo, de la Ley Electoral del Estado, y 
numeral 5, fracción II inciso f), de los Lineamientos para el uso del sistema “Candidatas y 
Candidatos, Conóceles” del Proceso Electoral Local Extraordinario 2025, para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí.



Aquí te presentamos
la lista de candidaturas hasta el día de hoy
La información está sujeta a cambios por resolución del Tribunal Electoral del Estado
















